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Ministerio 
de la Gobemacíon.

Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

Condiciones bajo ias que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Huesca y Urdax (Francia) 
por Canfranc,
1.® El contratista se obliga á 

conducir diariamente á caballo ó 
en carruage de ida y vuelta, desde 
Huesea á Urdax (Francia) toda la 
correspondencia y periódicos que 
le fuereñ^ehíregad os, sin excep- 
cion de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogien
do los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.® La distancia-de 107 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 1'8 
horas, sin contar el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se 
fija, así como las horas de entrada 
y salida en los pueoios del tránsito 
y extremos de la línea, en el iti
nerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modiñearse 
por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el Contratista en papel de 
multas la de diez pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4“ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
íJontratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en 
los puntos mas convenientes de la 
línea, á juicio del Auminiatrador 
principal de Correos ue Huesca,

Si el servicio se prestára en ear- 
i'uaje, tendrán los que se destinen 
á él almacén capaz para conducir

; la correspondencia, independiente 
1 del lugar que ocupen los viajeros y 
( equipajes, si los llevare.
1 5.’ Es condición indispensable 
| que los conductores de la corrés- 
: pondencia sepan leer y escribir.

6. * Será responsable el Con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa- 

' quetes en que se conduzca la cor
respondencia,- preservándola de la 
humedad y deterioro.

7. ' Será tambien de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 

¡importe al precio establecido en el 
-^ReglamentoTte Postas.—

8. ® La cantidad en que quede 
1 rematado este servicio se satisfará 
§ por mensualidades vencidas en la 
Í* referida Administración principal 

de Correos de Huesca.
9. ® El contrato durará cuatro 

años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalí- 
-.^r dicho plazo avisará el Cóntra- 
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del con
trato, á fin de que, dando inme
diato conocimiemo al Centro di
rectivo, pueda proeederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho Centro no se consi
guiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el Contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses 
mas, bajo el mismo precio y con
diciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá 
que sigue desem peñándolo por la 
tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el de
recho da subastarlo cuando lo crea 
oportuno. -

Los ties meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desdo el 

día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desig
nada, serán de cuenta del Contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero sí el número 
de las expediciones se aumentase, 
ó resultara de la reforma aumento 
ó disminución, de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja qne á prorata corresponda. 
Si la conducción se variase del to
do, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince 
dias siguientes ai en que se le dé 
aviso de ello, si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio por 
el camino que se adopte, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subas- 
tarío nuevaraante; pero si aquella 
se suprimiera, se le comunicará al 
Contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indem
nice. -

12. Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se aten
drá el Contratista á las disposicio
nes que rijan sobre el particular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que loa datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distan
cia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en mas ó en 
menos.

14. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de su otorgamiento y dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á .la,Dirección 
general de Correos,y ,Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Admi- ’ 
nistracion principal del ramo por i 
la cual hayan de percibirse los ha- ■ 
beres. En dicha escritura se hará *

constar la formalización del depó
sito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así co
rno si ésta queda en poder fiel Con
tratista, unida ai expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

15 EI Contratista satisfará el 
importe de la inserción del anun
cio en la (faceta^ cuyo justificante ’ 
de pago deberá exhibir en el acto 
de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de 
la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875,

16. Contratado el servicio, no ' 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin próvio permiso del 
Gobierno,

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.“ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo 
todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el Contratista 
á cualquiera de las condiciones del 
Contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá 
ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el 
completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la Gaeeta de Madrid y Soletin Ofi- 
cíüíde la provincia de Huesca y por 
los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar simultáneamente an
te el Gobernador Civil de la mis
ma y Alcalde de Jaca, asistidos 
de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 26 de 
Agosto á la una de la tarde y en 
el local que respectivamente seña
len dichas autoridades.

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de onee 
mil pesetas anuales.

21. Para presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir prévíamente en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucur
sales de las capitales de provio*
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cías ó puntos en que ha de cele- 
brarse la subasta, la suma de 1,100 Í 
pesetas en metálico, ó bien en efec- j 
tos de la Deuda púbdea, regulan- ! 
do su importe efectivo conforme al 
Real decreto de 29 de Agostó de 
1876, ó á las disposiciones vigen
tes el día del remate, Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente a! mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las ofi
cinas del Gobierno' de Huesca para 
la formalización lie la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo preve
nido en Real órden circular de 24 
de Enero de I860, inmediatamen
te que reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos y Telé- 

■ gratos, y aunque termine el con
trato, no se devolverá al intere
sado Ínterin no se disponga así por 
el referido Centro

22. Las proposíciones s.e harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el lici
tador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma, A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredi
te haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del propo 
nente, en que conste «su aptitud 
lega!, buena conducta, y que cuen
ta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser re
presentados en la subasta por per
sona debidamente autorizada, pró- 

. via presentacion de documento que 
lo acredite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar preeisa- 
meute en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente;

D. F. deT., natural de.. . ......  
vecino de .......... me obligo á des
empeñar la conducción del Correo í 
diario á caballu ó en carpuage des t 
dé Huesca á Urdax (Francia) y vi- | 
ceversa, por el precio de ...... pese- j 
tas anuales, bajo las condiciones | 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
25. Abiertos los pliegos y leí

dos púbiieameute, se extenderá el 
acta de remate, declarándose éste 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas 
breve posible, se remitirá el ex
pediento al Gobierno en la forma 
que determina la circular de la Di
rección general de fecha 10 de Fe
brero de 1874.

26. Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas proposiciones, so abrirá 
en el acto nueva licitación verbal 
por espacio de media hora, entre 
los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate.

27. Cualquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio

de la Gobernaciori la Ubre facultad 
de a probar ó no de finiti vamante 
el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta e mejor ser-vicio 
público.

Madrid 9 de Agosto de 1880. - 
El Director general, G. Cruzada.

Núm. 1721.
í

Diputación provincial 
de Córdoba.

1
S
i

S 
Í

Obras públicas.
Acordado por la Exorna. Dipu

tación se proceda á la reparación 
del trozo de carretera provincial 
entre Doña Mencia y el término de 
Zuheros, con arreglo al presupues
to formado al efecto por el señor 
Ingeniero Jefe del ramo, ha acor
dado señalar el día 30 del presente 
mes para que se celebre el acto de 
remate, á las doce dé su mañana, 
con el propósito do adquirir los ma
teriales y demás que sea necesario, 
por el tipo méximum de 9.094 pe
setas 20 cénts.

La subasta se celebi’ará en los 
términos prevenidos por tas ins
trucciones da 18 dé Marzo do 1852, 
1.’ de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, en mi despacho ofi
cial, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de mencionada Corpora

1 
f

ción para conocimiento del público ‘ 
el expediente, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Lo» licitadores deberán copsíg- : 
nar préviamente en la Depositaría 
de la Excma. Diputación 455 pe- • 
setas en concepto de depósito pro
visional, y harán sus proposiciones 
en pliegos cerrados, acompañando 
la cédula de vecindad y el resguar- ■ 
do de haber constituido el depósito ' 
en conformidad al modelo que se 
estompa ácontinuación.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del : 
público. ;

Córdoba 16 de Agosto de i880. | 
=E! Presidente A., Mariano Lopez f 
Mogrovejo. j

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de..., enterado ; 

del anuncio publicado por el señor 
Presidente de la Diputación con 
fecha,.., y de los requisitos y con
diciones que se exijen para la con
tratación de ias obras de repara
ción de la' carretera de Doña Men
cia á Zuheros, y habiendo consti
tuido el depósito provisional, según 
se comprueba por el adjunto res
guardo, se compromete á tornar á 
: u cargo dicho servicio con estricta 
sugecion á los expresado» requisi 
tos y condiciones, por la cantidad 
(aquí la proposición).

Fecha y firma del interesado.

§
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Núm, 1713
Lit Dirección générai de Impues

tos eu órdeu de 7 del actual maui- 
tiesta á esta Administración que en 
et mes de la fecha deben los Ayun
tamientos realizar y satisfacer en 
esta oficina el importe del actual 
trimestre, y que el día 1® del próc- 
simo mes de Setiembre lían de es
pedirse los apremios ejecutivos con
tra los que resulten en descubierto, 
pero sin que esto se estienda más 
que respecto á dicho trimestre, por 
que los débitos anteriores deben 
persegnirse sin descanso para que 
la tardanza en hacerlos efectivos no 
difienlte cada vez más su realiza
ción.

Lo que he dispuesto se publique 
en el presenté número del lî Boletín 
oficial- para conocimiento de los j 
'Señores Alcaldes, cncaví-eién doles 1 
el más esacto cumplimiento á fin de i 
no espedir apremios contra los mo- 
rosos, llegado el 1? de Setiembre j 
prbxiiutn vn estricta observancia de 
lo dispuesto por el Centro directivo.

Córdoba U de Agosto de 1880. ; 
—El Jefe económico Carlos Lopez 
de Longoria, ,

Núm. 1717 Í
Resultando vacante una plaza ' 

de estanquero en la aldea de Zam- 1 
bra, partido de Lucena, por cesan- - 
tía del que la desera penaba, se ; 
anuncia al público para que las per
sonas que -aspiren á obtenerlo pre- ? 
senten en esta Administración las * 
solicitudes correspondientes, á que : 
deberán acompañar los documen- L 
tos justificativos de sus servicios i 
mi itares en el plazo de 15 días, á j 
contar desdeelen que tenga lugar su j 
inserción en e! <BoletÍn oficial* de ; 
esta provincia, debiendo tener en j 
cuénta que obtenfírárTA OrJende ’ 
preferencia aquellos que reúnan las i 
circunstancias que previenen el de- í 
oreto-de 24 de Setiembre de 1874 y 
Ley de 3 de .Julio de 1876,

Córdoba 6 de Agosto de 1880' 
— El Jefe económico, Carlos Lopez 
deLongoria. ;

AïomnsTO.
Núm. 1708 

Alcaidía coAElitucionai de 
Fuente Palmera.

Don José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta vilia.

Hago saber; que terminadas ea 
borrador las cuentas municipales 
de este distrito correspondientes a! 
ejercicio económico de 1878 á 79 y 
sü periodo de ampliación, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la ^ecretana del Ayuntamientu, 
durante quince días, en cuyo tiem
po pueden ser examinadas por 
cuantas personas lo tengan por 
conveniente y hacer sobre ellas las 
observaci\ nes ó reclamaciones que 
crean conducentes.

Fuente Palmera 14 de Agosto 
de ISfíO.’^El Alcalde, José Hens 
Ostos,

? Núm. 1712
i Don rasó Hens Ostos, Alcalde cons- 
1 titucional de e.sta villa.
j ’Verminadas las cuentas del Pó- 
- sito deesta villa respectivas al año 
j económico anterior de 1879 á 80, 

se hallan de manifiesto durante 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento psra que puedan ser 
examinadas por las personas que 
gU5te.n y hacer en su caso las re
clamaciones qrra tengan á bien.

Fuente Palmera 14 de Agosto 
de 1880,=EÍ Alcalde, Jusó Hens 
Ostos.

Núm. 1714
Alcaldía const i tu Cional de 

Hinojosa.

Don Manuel Torrico y Delgado, Al
calde constitucional deesta vil! :, 

Hago saber: que terminado por 
la Junta pericial de esta villa el 
apéndice al a mi liara miento de- la 
riqueza de la misma que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
presente año económico, queda es- 
puosto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
dias, á contar desde el de la fecha, 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyentes.

Hinojosa 10 de Agosto de 1880. 
=Manuel Torrico Delgado.

Núm. 1715. 
Alcaldía coaslAucioaal de 

Priego.
Don Antonio Gamiz Lopez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que celebrada en el 

dia de hoy la segunda subasta para 
el arriendo del arbitrio de un cuar
to en cada libra de prm que se con
suma en este término en el año de 
1880 á 81, como quiera que no ha
ya habido postor por las dos terce
ras partes de las noventa mil pese
tas tipo de la primera subasta; de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 195 de la instrucción vi
gente, queda abierta dicha subas
ta, por término de ocho días, sien
do postura admisible la que cubra 
espresadas dos berceras partes de 
las noventa mil pesetas.

Friego 12 de Agosto de 1889.— 
Antonio Gamiz.

JUtiiAUOS.
Núm. 1704. 

Juzgíido ce primera instaa- 
cia óe Montero.

Don Luis Maria FedrajiíS Navarro, 
Notario púb ico y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.

Doy fé: que en el mismo y por 
la Escribanía que desempeño se 

h3n seguido autos en los cuales'ha 
recaí lío ’a sentencia que copiada á 
la letra así <ramoel pronunciamieu- 
to que le sigua por su órdeu dicen 
de este modo;

Sentencia, En la ciudad de Mou- 
toro á doce de Marzo de mil (aillo- 
cientos ochenta, el 8r, D Fernan
do S oborido Garcia, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
promovidos por el Procurador Dou 
Rafael Escribano corno curador 
ad-lilem de la menor María Favia- 
na Alcazar y García Velmar, con
tra su padre Pedro Alcazar ‘.am
pos, el Director de la Empresa de 
ferro-carriles de Madrid á Zaragra- 
za y Alicante y el Promotor fiscal 
del Juzgado, sobre tercería de me
jor derecho á los bienes erabarga- 
dos al Pedro Alcazar campos en 
causa por hurto.

L“ Resultando que en nueve 
de Setiembre de mil ochocientos se- 
tenta y ocho, el Don Rafael Escri
bano á nombre de la expresada Ma
ría l^aviaua Alcazar presentó la 
correspondiente demanda solicitan
do que el c édite dotal de mil cien
to sesenta y siete reales que tiene 
esta como procedente de la mitad 
de los bienes de su difunta madre 
contra los bienes de su padre, se 
considerase preferente y de mejor 
derecho á los que resultan á favor 

’ de la empresa de ferro-carriles da 
: Madrid á Zaragoza y Alicante, de 
; la hacienda y Curiales, para perci- 
1 bir antes que estos el importe de 
j una casa enagenada á su referido 
r padre en la expresada causa, acom- 
■ penando á dicha demanda la co- 
i pía de la escritura dotal.
1 2." Resultando que sustancia- 
1 do próviamente el incidente de po- 
f broza propuesto por la Alaria Fa- 

viana, y conferido traslado de la de- 
1^ manda prineipaL al Promoior fis- 
1 cal, ála citada Empresa y al Pedro 

. - Alcazar Campos, no habiéndose per- 
1 sonado estos dos últimos en di- 
| chos autos se siguieron los mismos 
: en su rebeldía.
í 3.’ Resultando que considera- 
1 da Contestada la demanda por Pe- 
1 dro Alcazar Campós y el Director ó 
j legítimo representante de la Em- 
í presa de ferro-carriles de Madrid á 
1 Zaragoza y Alicante, á quienes por 
Í su no corn parecencia se les señala- 
■ ron los estrados del J uzgado, y eva- 
I cuado el dictámen fiscal sin hacer 

oposición á la demandante, se en- 
j tragaron fiesta los autos para ré- 
; plica, en cuyo escrito manifesto 

reproducía su demanda, pidiendo 
¿ por un otrosí que se recibieran los 
j mismos á prueba.
I 4." Resultando que conferido 
j traslado para duplica á los deman- 
^ dados como no lo evacuasen se 
¡ mandaron récibir á prueba dichos 
| autos,
| o.’ Resultando que dentro de 
j dicho término se practicó con la da- 
j bida citación el cotejo de la pri- 
■ mera copia de la escritura dotal de 
i que va hecho mérito, la que resut- 
| tó conforme con su original, tra- 
^ yéndose fi los autos la partida de 
i casamiento de los padres dé la ao- 
j tora, la de nacimiento de la mia- 
1 ma y la de defuncioa de su madre, 
í ju-stificándose ademas por la cor- 
1 respondiente información teotifi- 
| cal que del matrimonió da los pa- 
^ lires de la demandante no hubo mas 
1

hijos que esta y otra hermana., y 
que 4 la muerto de su expresada 
madre no quedaron mas bienes que 
la casa de referencia.

6,“ Resultando que trascurrido 
el término de prueba y unida fi los 
autos ¡a propuesia por dicha par
te actora despues que esta hubo 
alegado de bien probado, so dió tam
bién traslado fi loa demandados-fin 
los estrados del Juzgado y al Pro- 
inotor fiscal, el cual, lo evacuó ma
nifestando su 00.0 for mi dad con que 
se acceda fi lo solicitado por la 
parte actora y se mandó traer ral 
expediente fi la vista con la debida 
citación,

'.° Considerando que hallán
dose acrediíadi) que Pedro Alcazar 
Campos al contraer matrimonió en 
veinte }• cuatro do Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y uno con 
Juana Garcia Velmar y aporta es
ta al matrimonio bienes dotales es
tira-idos en cantidad de , dos mil 
trescientos treinta y cuatro reales 
según consta por la escritura de 
veinte y tres de dicho mes y año, 
los herederos de la referida fi la di
solución del matrimonio por muer
te de la misma, ocurrida en diez y 
nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete, tienen preferente 
derecho fi ser reintegrados con el 
valor de los bienes del Pedro Al
cázar del importe de dicha dote á 
los acreedores de! mismo por con
secuencia de la causa por hurto 
que se le siguió en este Juzgado. 6 
sean la Empresa de ferro-carrifes 
de Madrid fi Zaragoza y Alícánte* 
la Hacienda y curiales,

2,® Considerando que estando 
comprobado que del matrimonio 
citado no hubo otros hijos, que da 
demandante y su hermana Juliana, 
ni quedaron fi la disqlucÍQp del 
mismo mas bienes que la casa ca
lle del Tinte número veinte y cua
tro en la Villa del Rio, la cual le 
tué vendida en subasta y aprecia
da en cantidad de mil seiscientos 
cuarenta y tres reales Á las resul
tas de la enunciada cansa, por lo 
cual es indudable que la actora es 
de mejor derecho que los antedi
chos acreedores para percibir del 
productopn venta de la citada,casa 
la cantidad de mil ciento sienta 
y siete reales mitad de la dote an
tes expresada.

3." Considerando que aunque 
han sido declarados rebeldes en es
te juicio la Empresa de los ferro
carriles de Madrid fi Zaragoza y 
Alicante y Pedro .Alcázar Campos, 
habiéndose interesadij en la de
manda que fuesen condenadas en 
costas las personas contra quienes 
deducía su reclamación si se opo
nían fi ella, es evidente, que no pro ■ 
cede la condena, porque pi bien no 
se han allanado no se han opues
to, asi como contra el Ministerio 
público, el que se ha limitado al 
con estar fi la demanda fi reservar 
su dictámen para cuando el pleito 
se recibiese fi prueba, y alegando 
de bien probado fi que se acceda fi 
lo pretendido en la demanda.

Vistas la ley primera y veinte 
y seis, título once, partida cuarta, 
y la ley treinta y tres, título trece, 
partida quinta y demás disposicio
nes legales aplicables;, . ,

Fallo; que debo declarar y de
claro que el crédito dotal de mil
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ciento sesenta y siete reales que 
tiene MariaFaviana Alcázar y Gar
cía Velmar contra los bienes de su 
padre, es preferente y de mejor de
recho á los que resultan á favor da 
la Empresa del ferro-carril de ivia- 
drid á Zaragoza y Alicante, de la 
Hacienda y Curiales, por indemni
zación de perjuicios, reintegro y 
derechos devengados en la causa 
que se le ha seguido por hurto en 
este Juzgado, y en su consecuencia 
que del importe de los bienes em
bargados sea aquella satisfecha 
con preferencia á los últimos, por 
la cantidad citada, sin exprima con
dena de costas, y en atención á la 
rebeldía de la referida Empresa y 
del Pedro Alcazar Cam pos, iusérte- 
se esta sentencia en la «Gaceta de 
Madrid* y «Boletín oficial* de esta 
provincia, notificándose además 
en los estrados del Juzgado: así lo 
pronuncio, mando y firmo. - Fer 
nandú Saborido.

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Montoro á doce de Marzo de 
mil ochocientos ochenta, el señor 
D. FernandoSiborido Garcia, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, hallándose celebran
do la audiencia de este día dió y 
pronunció la anterior sentencia por 
ante mi el Escribano, de que doy fé. 
—Luis Maria Pedrajas.

La sentenciay pronunciamien
to que quedan anteriormente in
sertos concuerdan á la letra con 
sus originales, á que me remito.

Y para que conste y que pue
da insertarse en el «Boletín oficial* 
de esta provincia firmo el presente 
en Montoro á doce de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.—Luis Maria 
Pedrajas.

flí

Núm. 1709.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente-Obejuna.

Don José Valdelomar y Mazuelo, 
Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.
Por el presente se cita á Fran

cisca Rodríguez Torrico, natural 
y vecina de Hinojosa del Duque, 
para que en el término de diez días 
contados desde la inserción de es
te edicto en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, com parezca en este 
Juzgado á ser notificada de la sen
tencia ejecutoria recaída en la cau
sa que se le siguió por hurto de ro
pa; apercibida que de no hacerlo se 
hará la notificación en los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Fuente-Obejuna á doce de Agos
to de mil ochocientos ochenta.=> 
José Valdelomar.-=P, A., Tomás 
Rivera Infante.

Núm. 1718.
Escuela Normal superior de 

maestros «Re Córdoba^
{

El día primero de Setiembre 
próximo darán principio en esté 
establecimiento los exámenes de 
asignaturas,verifleándose á con
tinuación los de reválida para maes
tros superiores y elementales. Las 
hojas impresas que deberán pre
sentar los alumnos para ser admi
tidos á los mencionados exámenes 
de asignaturas se facilitarán á los 
interesados en ia Secretaría de es
ta escuela desde el 15 al 31 del cor
riente mes.

La matrícula para el curso de 
1880á 1881, quedará abierta el 15 
del referido mes de Setiembre, cer
rándose definitivamente el 30 del 
mismo. Los requisitos que se exi
gen para ingresar en la Escuela, se 
expresan en el anuncio fijado en la 
portería de la misma.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Córdoba 15 de Agosto de 1880.
El Secretario accidental, Fran

cisco Risquez,«V.® B.”, El Direc
tor interino, Domingo Clemente.

ANUS nos
ARRENDAMIENTO.

¡ 
f

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen-

Medinaceli en Cañete de las Tor- ; 
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo . 
de los cortijos nombrados Cerrajón . 
y Valderrama, situados en el tór- ■ 
mino de Baena, cuya cabida y de- j 
más pormenores obran en dicha - 
administración con el pliego de 1 
condiciones que ha de servir de ba- , 
se para dicho arriendo.

BDICIOM ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos espahoíss antiguos y mo- ' 
deruoscou las últimas reformas pu- , 
biicados bajo la dirección del limo. :- _ .. stempre las acompaña y algunos co-
Sr. D. Juan Valoro de Tornos Apo - mesiarios sobre tea mismas leyes, 
gado da beueficcacia de la provin- , Q^jp^ ¿g «minentes juriscoaaultos. 
cía de Madrid, do ia Junta do re- , - .
forma penítanciaria, Jefe superior 
da Adminiatracion civil, etc., etc., 
etc., coa la calaboraciois da vanoa 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
85 tomos.—‘una peseta el íomdl 

Prospecto,
Han Bido tantea y Un diversos 

loa elemeatos que han coatribuido à 
formar la historia y la civilización
de nuestra patria, que no debamo . 
extraSarnos de que no n.strs logis- -
laoion sea tan unitormo y variada 
Elemsutes romanos con las Partí 
dag, ináljgenae coa el Foaro Real, 
góticos coa 01 Fuero Juzgo, foralea 
coa ai sincúmero de privilegioa y 
cartae pueblas que coa facilidad de < 
bao los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- bliosrán dos tomos cada mea, uno de

do fiuestra legiaíacion y todos ellos 
rigen en más ó manos vigor en la 
íietoaiidad, Y as exnUoft esta fanÓ ’ 
mea o, eonsiderRudu que el derecho 
civil reílere al elemanto privado dal 
hombrea, « sus oostumbras como 
individuo, y todo Ío qua so tozá 6 
incuKibú á e.sia elemoato particular, 

i

aturado de los púsijíos, está OKoar j 
gado ea ellos, coaatituye íu vida de ; 
tal modo, que coa difieultad aban ■ , 
donan un derecho civil por otro: tío ‘ 
aquí ia diversidad de Códigos- en 
ueastea iagislaoion, por la dificultad i 
con que cada uno de glJos tropezaba 1 
para derogar el anterior.

Inííuid&d de trabaQos y ienta- 
tívas so han ampraudido para aai- 
ficar nmo>tr.a legisiaoioa: trabajo 
iaútií, poique no ae ha cossíquido ' 
nada; iodes los Códigos, daade i ta ÚL 
timas '.oyes y ia Novisfoia Rec-ípite ■ 
cica hasta -or Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son (te apticacten coEtinna en l.-s 
Tríbonaies de Justicia.

Dado Oíste autecedeuf ¿', cu c -sa- 
encarecer la iaspor-luos aecesario, ! 

tauris, do te.pre 
su naiuraisiz^ 
cpyn itec-’-ïid^- 
Bcntsu ci’-íífí, 

te obra que por :
fi;;ma es de aq\ pí^fl 
y vni^tiyna ,áe pre- 

mojar dicho, •<& ¡m
píliitííi à peritos y j43-;( .3 en te.giü¡a- 
cíou; a iodos las es útil é fiadtepen 
sable tener las leyes do su p>.trH: á 
sus jurisperitos, por su miarna profa- 
sion; a todos los oíudadAnoe, porque 
te ignorancia de la ley ao puado ode 
gítrse en juicio corno oxessa vade- 
(tera para éviter el cumphnitente da 
una obligamon ó el castro de una ; 
infracción tegal.

Varias haa side, por sata razón 
iR3 edioiones que sa han hacho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están M alcance de tedas las 
fortunáis, nl por su desmedido volu
men, á cansa del lujo de la edición, 
Bon de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas; do las 
layes que á ndeetre derecho convie ’ 
nî-a. Estoa inoonveniotes y neessi 
dad«s qua hemos toaUdo en auca ra 
'prÉïîiuà, 008 hauTisciio côticabir al 
pansaniiento Oa romadiarios para 
6ieaipre, y erseroos haberío coufe- 
guido. Nuestra coacción tieue un 
precio fabutes.imcnte barato; nadie 
habrá que no pueda dar ima peseta 
por un tomo de los Códigos, y su o- ' 
maño facilita el pioder lievarlos aa la 
mano 6 ea el bolsillo, Aderaís puhli 
caremos tambien, Boleccioaadaa, lag 
Jeyes raodaruya oon sus reíOrmaa, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintca 
tatuados 6 irupreciouaa, 1

Ai froute de cada Código preaen- ‘ 
taramos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañer. 8, y á la esbesa 
da 1 g leyes in>.dern9S daremos tam
bién ia exposición de motivos que

3

No se nos oculta la import «ocia 
de ¡a easpreaü que acoEBeteniQs y la 
inferioridadd« nuestr^a fuerzÁs; eo- 
aooemos la mdiíérencia da nuestro 
paie en caéstion ¿a '. bras eicntíúcas, 
pero tenemos fé su oí auxifio que han

. de presternoo n^íjosírea couipañeros 
■ da toda España, á quienes nos entre - 

gimes eonfiadoa su que nos han de
Pastar «a ayuda su una obra qaeper 
su Iníoréz acometemos y que ha da 
eduadar ea bien de tedeji,

Madrid, ^878.
Coadícíonea de la pubUeachn.

■ La obra constari do 25 tomos de 
400 pi^giBas, en 8,“, buen papel, ex
celente y ciarisima impresión.

El preck^ do cada tomo será de 
• una peseta ea toda España.—Se pu * 

layas Antigufsy otro de ley'es oió’- 
dercas.

No se sirves ningún tomo qu« no 
se p^gue adelantado.

Los que quieran abonar el impor - 
te de toda la publicación tendrá una 
reííájíEi do seas pesetas, adquiriendo 
toda Ift obra por setenta ¡/ cinco 
reatos.

A h'-a libreros se les hará una rs- 
bajs ds fO por 100, tesundo desde 
BO cjeLapkree para arriba, y eacar- 
gándose ellos de recoger los temos - 
te Madrid.

Se sUBoribe an Madrid, Serrano, 
■ 68,A donde 30 dirigirán loa pedidos - 
' la oorrespondcQla, con sobre al ad

miaistrador da la obr." y en todas las" 
librarías.

Gaia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado complete 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el mundo, por el

Dr. E. Volleu
Forma un lomo do mas de 140 

paginas conteniendo los medios de 
conocer las OEilertnedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba ú 18 reales ejemplar.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

La fienehceucia cu Espuéa. 
por el Dr. D. FermiD Har.nandez igk- 
sias.

Jefe de la Sección da Beneficen
cia ea el Ministerio da la Goberaa- 
cion.

Exposición hísterico-críltca da 
este importante servicio adaiioistrâ- 
livo, de tea honrosos precedéutes en 
España, obra única en su género.

Coiisia de seis libros, coa yutí
simos apéndteé3,alguaú3 de dwumea 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos ea 4." COU más de 300 páginas 
esmerada iiapresion.

Ss vende á once peseta.^ el ejem 
piar en el domicilio de) autor, Trave 
sia de la Parada, 10^3-,-Madrid,-y 
en tas principales librerías de E.s-

Í

4 la Guardia civil.
Requisitorias» reci- 

hos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impr enta, libre
ría y iitograüa del « üia- ' 
ño de tíórdoba,» calle 
de .ban Fernando núme
ro Si y Letrados Ih.

FiUaeiones ycitaeio* 
nea pava los quintos^ ae " 
espeadea en la impren» 
U de ©áte pená4íóo.

mpranía del /)i',iri9 íí Qi^iali o
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